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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

ACUERDOS DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Todos ellos adoptados por unanimidad 

 

APROBACIÓN del acta de la sesión anterior.- El Acta de la reunión ordinaria 
del 16 de noviembre de 2015. 

APROBACIÓN de la rectificación del error de partida del proyecto de 
construcción de la Base de autobuses en Peñacastillo.- Por Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 17 de agosto de 2015 fue aprobado técnicamente el proyecto 
para las obras de ejecución “Base de Autobuses. Texto Refundido”, redactado por el 
arquitecto Don José Ramón Saiz Fouz, por un presupuesto de 5.643.451,27 € (IVA 
incluido) y un plazo de ejecución de 12 meses. Con posterioridad se ha detectado un 
error en la partida 36.1 del referido proyecto en la que se incluía un fabricante. De 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 105.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Concejal de 
Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda propone a la Junta de Gobierno Local la adopción 
del siguiente ACUERDO: Aprobar la rectificación del error en la partida 36.1 del proyecto, 
en donde se dice equipo “Baltic 450 HP”, se añade “o cualquier otro fabricante. 

APROBACIÓN del expediente para contratar la construcción de la Base 
de autobuses en Peñacastillo, por procedimiento abierto con varios criterios de 
adjudicación.- Aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de 
agosto de 2015 el Proyecto Técnico de la obra de construcción de “Base de autobuses en 
Peñacastillo. Texto Refundido”, y con el fin de  proceder a su contratación en la forma 
prevista por el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y de conformidad con los informes 
técnicos y jurídicos adjuntos al expediente, la Concejala de Economía, Hacienda, 
Contratación, Patrimonio y Transparencia propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación, 
por un presupuesto de licitación de 5.643.451,27 € (4.664.009,31 € más 979.441,96 € de 
IVA).SEGUNDO.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares que han de 
regir este contrato, mediante procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación, 
según lo dispuesto por los artículos 138.2 y 150.3 letras b) último párrafo y letra d) del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. TERCERO.- Autorizar el gasto 
por importe de 4.664.009,31 €, con cargo a la partida 02000442062200, referencia 
22015/21877, del Presupuesto General vigente. 

ADJUDICACIÓN del contrato de obras de construcción del centro cívico-
cultural de Cazoña a la UTE Vice, S.L.U., - Sercon, S.L.- Por Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 31 de agosto de 2015 resultó aprobado el expediente para 
contratar las obras de construcción del Centro cívico-cultural de Cazoña(Proyecto 
Reformado)”, por un presupuesto de licitación de 3.555.199,69 €, IVA incluido, y un plazo 
de ejecución de 18 meses, mediante procedimiento abierto con varios criterios de 
valoración. El anuncio de este procedimiento ha sido publicado en el Boletín Oficial de 
Cantabria de fecha 10 de septiembre de 2015 y han sido presentadas las siguientes 
ofertas, según consta en el Acta de la Mesa de contratación en sesión de fecha 7 de 
octubre de 2015:Ute Dragados, S.A., -Cuevas Gestión de Obras, S.L.; UTE Tableros y 
Puentes, S.A., -Tamisa; Teginser, S.L.; Acciona, S.A.; Obrascon Huarte, S.A.; Ferrovial 
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Agroman, S.A.; UTE Vice, S.L.U., -Sercon, S.L.; UteAscan, S.A., - Geaser, S.L.; UTE Arian, 
S.A., -Senor, S.A.; Copsesa; Fernández Rosillo y Cia, S.L.; Corsan – Corviam Construcción, 
S.A.; Siec, S. A.; Elecnor, S.A.; Vías y Construcciones, S.A.; Automatismos Montajes y 
Servicios, S.L.; Constructora San José, S.A.; Misturas, S.A. La Mesa de Contratación, en 
acto público celebrado el 30 de octubre de 2015, procedió a dar cuenta de la valoración 
de los criterios de adjudicación que no se aplican mediante fórmulas o cifras y a la 
apertura del Sobre 3 que contiene los criterios que se adjudican mediante fórmulas o 
cifras: Cuadro de valoración técnica: 

OFERTAS PRESENTADAS 
PROGRAMACION 

24 PUNTOS 
MEMORIA 

20 PUNTOS 
MENOR PLAZO 

5 PUNTOS 
TOTAL 

49 PUNTOS 

1 UTE Dragados – Cuevas 23,00 20 5 48,00 
2 UTE Tableros y Puentes-Tamisa 21,00 18 5 44,00 
3 Teginser 23,00 20 5 48,00 
4 Acciona, SA 23,00 18 5 46,00 
5 ObrasconHuarte, SA 23,00 18 5 46,00 
6 Ferrovial Agroman, SA 19,50 20 5 44,50 
7 UTE Vice – Sercon 20,50 20 5 45,50 
8 UTE Ascan - Geaser 23,50 20 5 48,50 
9 UTE Arian – Senor 23,50 18 5 46,50 
10 Copsesa 21,50 18 5 44,50 
11 Fernandez Rosillo, SL 23,50 20 5 48,50 
12 CorsanConrviam SA 24,00 18 5 47,00 
13 Siec, SA 22,50 18 5 45,50 
14 Elecnor SA 23,50 20 5 48,50 
15 Vias y Construcciones, SA 23,50 16 5 44,50 
16 Agrupación Empresas Ams, SL 20,00 18 5 43,00 
17 Constructora San José, SA 22,50 18 5 45,50 
18 Misturas, SA 22,00 20 5 47,00 

Ofertas económicas: 
OFERTAS PRESENTADAS OFERTA ECONOMICA PLAZO GARANTIA 

1 UTE Dragados – Cuevas 2.797.520,00 1+4 
2 UTE Tableros y Puentes-Tamisa 2.971.760,00 1+4 
3 Teginser 2.990.134,52 1+4 
4 Acciona, SA 2.980.323,90 1+4 
5 ObrasconHuarte, SA 3.292.115,40 1+4 
6 Ferrovial Agroman, SA 3.341.888,11 1+4 
7 UTE Vice – Sercon 2.666.399,77 1+4 
8 UTE Ascan–Geaser 2.829.938,95 1+4 
9 UTE Arian – Senor 3.021.564,21 1+4 
10 Copsesa 3.343.310,01 1+4 
11 Fernandez Rosillo, SL 3.034.303,00 1+4 
12 CorsanConrviam, SA 2.879.000,71 1+4 
13 Siec, SA 2.758.195,00 1+4 
14 Elecnor, SA 3.218.825,06 1+4 
15 Vias y Construcciones, SA 2.701.951,76 1+4 
16 Agrupación Empresas AMS, SL 3.190.882,71 1+4 
17 Constructora San José, SA 3.206.790,12 1+4 
18 Misturas, SA 2.929.438,81 1+4 

Sumada la puntuación total de la valoración de las ofertas presentadas de conformidad 
con los criterios de adjudicación establecidos, resulta la siguiente puntuación por orden 
decreciente: 

OFERTAS PRESENTADAS 
PUNTUACION 

SOBRE 2 
PUNTUACION 

SOBRE 3 
TOTAL 

UTE Vice – Sercon 45,50 51,00 96,50 
UTE Dragados – Cuevas 48,00 47,17 95,17 
UTE Ascan–Geaser 48,50 46,22 94,72 
Vias y Construcciones, SA 44,50 49,96 94,46 
Siec, SA 45,50 48,32 93,82 
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Corsan Conrviam, SA 47,00 44,79 91,79 
Misturas, SA 47,00 43,31 90,31 
Teginser 48,00 41,54 89,54 
Fernández Rosillo, SL 48,50 39,45 87,95 
Acciona, SA 46,00 41,83 87,83 
UTE Arian – Senor 46,50 40,22 86,72 
UTE Tableros y Puentes-Tamisa 44,00 42,08 86,08 
Elecnor, SA 48,50 28,31 76,81 
Constructora San José, SA 45,50 29,03 74,53 
Agrupación Empresas AMS, SL 43,00 29,99 72,99 
ObrasconHuarte, SA 46,00 23,88 69,88 
Ferrovial Agroman, SA 44,50 20,88 65,38 
Copsesa 44,50 20,79 65,29 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 151.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, las empresas que forman parte de la UTE Vice, S.L.U.,-Sercon, S.L., que ha 
resultado la mejor valorada, han procedido a la acreditación de estar al corriente de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de no tener deudas con la Recaudación 
Municipal, depositada la garantía definitiva y demás documentación acreditativa de su capacidad y 
solvencia, en consecuencia, la Concejala de Economía, Hacienda, Contratación, Patrimonio y 
Transparencia propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- Aprobar la adjudicación del contrato de obras de construcción del Centro cívico-
cultural de Cazoña (Proyecto Reformado) a la UTE Vice, S.L.U., -Sercon, S.L., por importe de 
2.666.399,77 € (2.203.636,17 € más 462.763,60 € de IVA 21%), un plazo de ejecución de 15 meses 
y un plazo de garantía de 5 años, por resultar la oferta mejor puntuada. SEGUNDO.- Aprobar el 
gasto por importe de 2.666.399,77 € (2.203.636,17 € más 462.763,60 € de IVA 21%) y disponer 
con cargo a las siguientes anualidades: Año 2015, 900.000 €, IVA (21%) incluido, con cargo a la 
partida 01009.3370.62200, referencia 22015/1200, del Presupuesto General vigente. Año 2016, 
1.766.399,77 €, IVA (21%) incluido, con cargo al ejercicio correspondiente. TERCERO.- Ordenar 
la publicación de este acuerdo en el Perfil del Contratante de la Página Web del Ayuntamiento y su  
notificación a los licitadores. 

APROBACIÓN de la revisión de precios del contrato del servicio de 
mantenimiento de alumbrado público y navideño suscrito con Ditra Cantabria, 
S.A.- Vista la petición de revisión de precios solicitada por la empresa Ditra Cantabria, 
S.A., correspondiente a la actualización de precios de dos anualidades del contrato del 
servicio de mantenimiento de alumbrado público y navideño, adjudicado por Acuerdo de 
la Junta de Gobierno Local, de fecha 4 de abril de 2011, y de conformidad con la cláusula 
de revisión establecida en el contrato, y la liquidación realizada por el Ingeniero Industrial 
municipal, la Concejala de Economía, Hacienda, Contratación, Patrimonio y Transparencia 
propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: El precio de 
partida del contrato suscrito con la empresa Ditra Cantabria, S.A.,adjudicataria del servicio 
de mantenimiento de alumbrado público y navideño, aplicando la fórmula de revisión 
prevista en la cláusula nº 19 del pliego de prescripciones técnicas, y en la cláusula nº 5 
del contrato, actualizado por Acuerdo de 30 de diciembre de 2-2013, es de 1.223.605,84 
€ anuales, correspondiente al periodo de 30 de abril de 2012 a 30 de abril de 2013. De la 
revisión y liquidación practicada resulta: La  actualización del precio para la anualidad de 
29 de abril de 2013 a 29 de abril de 2014, es de 1.222.565 77 €. La actualización del 
precio para la anualidad de 29 de abril de 2014 a 29 de abril de 2015 es de 1.236.237,23 
€. Realizada la liquidación de atrasos por el Ingeniero Industrial Municipal y de 
conformidad con la cantidad solicitada por la empresa contratista. Se aprueba una 
liquidación de atrasos hasta 20 de abril de 2015 por importe de 107.445,60 €. Autorizar y 
disponer el gasto por importe de 107.445,60 €, con cargo a las siguientes partidas del 
Presupuesto: 01014.1650.22793, referencia 22015/961, la cantidad de 100.932,32 €; 
01014.1650.22793, referencia 22015/20664, el resto. 
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APROBACIÓN del expediente para contratar el suministro de vehículos, 
por procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación.- Los miembros de 
la Junta de Gobierno Local, una vez deliberado este asunto, de conformidad con el 
artículo 92.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, acuerdan por unanimidad que quede sobre la mesa. 

APROBACIÓN del Proyecto técnico de renovación urbana de la Calle El 
Lábaro.- Examinado el proyecto de renovación urbana de la Calle El Lábaro, elaborado 
por el Servicio de Vialidad. Vistos los informes de la Oficina de Supervisión de Proyectos y 
del Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo, así como lo determinado en los artículos 
146 de la Ley 2/2001 de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de 
Cantabria, 88 y 90 del Texto Refundido en materia de Régimen Local, 67.3 del 
Reglamento de Planeamiento, y 127.1.f) de la Ley de Bases de Régimen Local, por el 
Concejal Delegado de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda se propone a la Junta de 
Gobierno Local del Ayuntamiento la adopción del siguiente ACUERDO: Aprobar 
técnicamente el proyecto de renovación urbana de la Calle El Lábaro, propuesto por 
Servicio de Vialidad, y cuyo presupuesto asciende a la cantidad de presupuesto de 
ejecución material asciende a la cantidad de 205.595,06 € y su presupuesto base de 
licitación a 296.036,33 €. 

APROBACIÓN de una ayuda a la Comunidad de Propietarios de la Calle 
Ramón y Cajal nº 14 por obras en la fachada del inmueble.- Examinadas las 
solicitudes presentadas para la obtención de ayudas para la realización de obras en 
fachadas en el ejercicio de 2015, 2ª remesa. Vistos los informes del Servicio de 
Urbanismo y del Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo, las Retenciones de Crédito 
llevadas a cabo por el Servicio de Intervención, así como lo establecido en la Ordenanza 
Municipal para la obtención de ayudas para la realización de obras en fachadas, el 
Concejal Delegado de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda propone para su aprobación 
por la Junta de Gobierno Local los siguientes ACUERDOS: PRIMERO.- Aprobar la 
propuesta del Servicio de Urbanismo de concesión provisional de ayuda para la realización 
de obras en fachadas para el ejercicio de 2015, 2ª remesa, que alcanza la cantidad total 
de 6.224,53 € referida al nº 14 de la calle Ramón y Cajal. SEGUNDO.- Para agotar el resto 
de la partida presupuestaria, procederá la admisión de nuevas solicitudes hasta que se 
cubra la cantidad total, procediéndose de acuerdo con el procedimiento previsto en el 
artículo 12 de la Ordenanza Municipal para la obtención de ayudas para la realización de 
obras en fachadas. 

APROBACIÓN de una ayuda a la Comunidad de Propietarios de la Avda. 
Cardenal Herrera Oria nº 30 por la instalación de un ascensor.- La Junta de 
Gobierno Local, en sesión celebrada el 3 de noviembre de 2014, otorgó a la Comunidad 
de Propietarios de la Avda. Cardenal Herrera Oria nº 30 una ayuda provisional para la 
instalación de ascensor en dicho edificio por un importe de 9.000 €. Vistos los informes 
técnicos y jurídicos que acreditan la finalización de las obras en el plazo señalado y su 
adecuación a las normas reguladoras de la subvención, por el Concejal Delegado de 
Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda se propone a la Junta de Gobierno Local, la 
adopción del siguiente ACUERDO: Aprobar definitivamente de conformidad con lo 
dispuesto en la Ordenanza Municipal de ayudas para la instalación de ascensores, una 
ayuda de nueve mil euros (9.000 €) a favor de la Comunidad de Propietarios por la 
instalación de ascensor en el inmueble sito en la Avda. Cardenal Herrera Oria nº 30. 
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APROBACIÓN de una ayuda a la Comunidad de Propietarios de la Calle 
Menéndez Luarca nº 12 por la instalación de un ascensor.- La Junta de Gobierno 
Local, en sesión celebrada el 21 de julio de 2015, otorgó a la Comunidad de Propietarios 
de la calle Menéndez de Luarca nº 12 una ayuda provisional para la instalación de 
ascensor en dicho edificio, por un importe de 9.000 €. Vistos los informes técnicos y 
jurídicos que acreditan la finalización de las obras en el plazo señalado y su adecuación a 
las normas reguladoras de la subvención, por el Concejal Delegado de Infraestructuras, 
Urbanismo y Vivienda se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 
ACUERDO: Aprobar definitivamente de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza 
Municipal de ayudas para la instalación de ascensores, una ayuda de nueve mil euros 
(9.000 €) a favor de la Comunidad de Propietarios por la instalación de ascensor en el 
inmueble sito en la calle Menéndez de Luarca nº 12. 

APROBACIÓN del informe favorable de remisión del expediente de 
ampliación de actividad de comercio de  helados, de pastelería y bollería, de 
masas fritas a bar-cafetería en Paseo de Pereda nº 21, incoado a instancia del 
Confiterías Gómez, S.L.- Visto el expediente instruido a instancia de Confiterías Gómez, 
S.L.,  en solicitud de licencia de ampliación de una actividad de comercio al por menor de  
helados, comercio al por menor de productos de pastelería y bollería, y comercio al por 
menor de masas fritas, con la de bar - cafetería (sin cocina), emplazado en la calle Paseo 
de Pereda nº 21 - Bajo, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 17/2006, de 
11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, y con lo establecido en el Decreto 
19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 
de diciembre, de Control Ambiental Integrado. Considerando que el artículo 69 del 
Decreto 19/2010 establece que de conformidad con lo previsto en el artículo 31.1 de la 
Ley de Cantabria 17/2006, las licencias para la realización de actividades o el 
establecimiento y funcionamiento de instalaciones, así como para su modificación 
sustancial, que puedan ser causa de molestias, riesgos o daños para las personas, sus 
bienes o el medio ambiente y no precisen de autorización ambiental integrada ni 
declaración de impacto ambiental, se otorgarán previa comprobación y evaluación de su 
incidencia ambiental, estando en todo caso sujetos a comprobación ambiental los 
proyectos, actividades e instalaciones enumeradas en los anexos C de la citada Ley y del 
Reglamento. Por tanto, la actividad solicitada se encuentra sujeta a Informe de 
Comprobación Ambiental. La solicitud de la licencia de actividad tuvo entrada en el 
Registro de este Ayuntamiento con fecha 21 de agosto de 2015, por lo que resulta de 
aplicación el citado Decreto 19/2010, que de conformidad con lo establecido en su 
Disposición Final Segunda, entraba en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de Cantabria, que se produjo el 31 de marzo de 2010. En base a ello, se 
han emitido los preceptivos informes técnicos favorables por los Servicios Municipales de 
Urbanismo e Ingeniería Industrial, y se han seguido en la tramitación del expediente 
todas las exigencias procedimentales establecidas tanto en el Título IV de la Ley de 
Cantabria 17/2006, como en el Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento de dicha Ley, incluyendo el trámite de información pública previsto en el 
artículo 74 del mismo. En este sentido, la Ley de Cantabria 17/2006 dispone, en su 
artículo 37, que la Comisión para la Comprobación Ambiental recibirá, una vez finalizado 
el período de información pública, el expediente en tramitación, al que se unirán las 
alegaciones que se hubieran presentado, así como un Informe realizado por el 
Ayuntamiento sobre la actividad objeto de comprobación ambiental. Asimismo, el artículo 
76 del Decreto 19/2010 señala que cumplimentados los trámites previstos en el mismo, el 
Ayuntamiento remitirá el expediente íntegro a la Comisión para la Comprobación 
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Ambiental, indicando igualmente que la remisión del expediente a la Comisión implicará la 
conformidad inicial del Ayuntamiento con el proyecto. Por cuanto antecede, el Concejal 
Delegado de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda que suscribe viene en proponer a la 
Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: Informar favorablemente la 
remisión del expediente incoado a instancia de Confiterías Gómez, S.L., en solicitud de 
licencia de ampliación de una actividad de comercio al por menor de  helados, comercio al 
por menor de productos de pastelería y bollería, y comercio al por menor de masas fritas, 
con la de bar - cafetería (sin cocina), emplazado en la calle Paseo de Pereda nº 21 - Bajo, 
a la Comisión para la Comprobación Ambiental del Gobierno de Cantabria para que se 
emita el oportuno Informe de Comprobación Ambiental. 

APROBACIÓN del Convenio de colaboración con el Gobierno de 
Cantabria para la ejecución del tramo de carril bici entre la calle Aníbal 
González Riancho y Nueva Montaña.- Con fecha 17 de noviembre de 2014, la 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo, el Ayuntamiento 
de Santander, el Ayuntamiento de Camargo, el Ayuntamiento de Astillero y el 
Ayuntamiento de Villaescusa firman el Protocolo General Vías ciclistas de la Bahía de 
Santander, Bicibas. La cláusula 3ª del mismo establece que como desarrollo del Protocolo, 
el Gobierno de Cantabria y cada uno de los Ayuntamientos concretaran las actuaciones 
que se lleven a cabo dentro de cada municipio, así como la forma de financiación 
mediante la suscripción de Convenios de colaboración que especificarán los compromisos 
que asumen dichas Administraciones para el logro de la conclusión del proyecto. En este 
sentido, la Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social 
del Gobierno de Cantabria propone Convenio específico que desarrolla y concreta la 
colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Santander para la 
ejecución del tramo de carril bici entre la calle Aníbal González Riancho y Nueva Montaña 
perteneciente a la red de vías ciclistas de la bahía de Santander “Bicibas” que conectará 
Santander con el Parque de la Naturaleza de Cabárceno. Según informe de Servicios 
Jurídicos no se aprecia inconveniente legal para la aprobación de dicho Convenio. Por 
todo lo expuesto, y de conformidad con el artículo 23.m) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración del 
municipio de Santander, el Concejal Delegado de Medio Ambiente, Movilidad y Servicios 
Técnicos propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.-Aprobar el Convenio específico entre el Gobierno de Cantabria (Consejería de 
Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social) y el Ayuntamiento de 
Santander para la ejecución del tramo de carril bici entre la calle Aníbal González Riancho 
y Nueva Montaña perteneciente a la red de vías ciclistas de la Bahía de Santander 
“Bicibas” que conectará Santander con el Parque de la Naturaleza de Cabárceno. 
SEGUNDO.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente para la firma de dicho Convenio y 
de cuantos documentos relacionados con el mismo sean precisos. 

APROBACIÓN de la Guía estratégica para la implantación de un sistema 
de responsabilidad social corporativa.- El Ayuntamiento de Santander se integró en 
2010 dentro de la Red retos que promueve los territorios socialmente responsables lo que 
implica para una ciudad la creación de una cultura de corresponsabilidad a los retos de 
sostenibilidad ambiental, crecimiento económico, empleo e inclusión social. La 
generalización de la Responsabilidad Social entre los actores de un territorio 
(empresariado, administración, tercer sector) y la propia ciudadanía es capaz de 
involucrar y movilizar a todas las partes interesadas en su desarrollo, en un proceso 
caracterizado por la integración de múltiples iniciativas y la corresponsabilidad de todos, 
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afrontando de manera proactiva sus retos económicos, sociales y medioambientales, 
partiendo de la Responsabilidad Social de cada una de sus organizaciones, desarrollando 
estrategias colaborativas desde una visión sostenible del territorio. Es por ello que las 
Administraciones Públicas actúan bajo una doble perspectiva, la promoción entre las 
empresas (RSE) y la propia aplicación interna de la responsabilidad social. Ello implica un 
conjunto de acciones muy diversas que deben ser implantadas partiendo de modelos de 
gestión integrada de la responsabilidad social en el territorio y actuar con coherencia 
integrando los principios de responsabilidad en sus propios sistemas de gestión y en las 
relaciones con terceros, informando, divulgando, sensibilizando o la Responsabilidad 
Social a las empresas, a las organizaciones y a la ciudadanía, aplicando criterios 
responsables en la contratación pública. El Ayuntamiento de Santander se posiciona por 
tanto en liderar y articular la participación para implantar la Responsabilidad Social en la 
ciudad aproximando necesidades y retos en este contexto. La Concejala Delegada de 
Empleo y Desarrollo Empresarial propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente ACUERDO: Aprobar la Guía Estratégica para la Implantación de un Sistema 
Integral de Responsabilidad Social Corporativa en el Municipio. 2015/2017. 

APROBACIÓN de la prórroga del Convenio de colaboración con la 
Asociación Protectora de Animales de Santander, regulador de la subvención 
nominativa.- Aparece consignada en el Presupuesto Municipal vigente una subvención 
nominativa a favor de la Asociación para la Protección de Animales de Santander 
(Asproan), por importe de dos mil euros (2.000,00 €). Estas subvenciones se canalizan a 
través de Convenios de colaboración que son los que establecen las condiciones y 
compromisos aplicables, como determinan los artículos 16 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones; en los mismos términos se pronuncia el artículo 
29 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones. A tal efecto se 
aprobó por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local el Convenio de colaboración regulador 
de esta subvención, firmado por el Alcalde de este Ayuntamiento y la Presidenta de 
Asproan el 3 de noviembre de 2006. Según la cláusula 6ª, la vigencia del Convenio es de 
1 año desde la fecha de la firma, prorrogándose anualmente por igual periodo de tiempo, 
salvo denuncia expresa de las partes, realizada como mínimo con 3 meses de antelación a 
la fecha de finalización de su vigencia, mediante notificación fehaciente. Considerándose 
que ha sido justificada por el beneficiario de forma razonable y suficiente la realización de 
la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinaron la previsión de esta 
subvención nominativa, y no habiendo sido denunciado el Convenio por ninguna de las 
partes firmantes en los plazos establecidos por la cláusula 6ª, procede la prórroga del 
Convenio por 1 año en orden al otorgamiento de nueva subvención nominativa 
contemplada en el Presupuesto Municipal para 2015, por lo que la Concejal Delegada de 
Familia y Servicios Sociales propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los 
siguientes ACUERDOS: PRIMERO.- Prorrogar por 1 año el Convenio de colaboración 
suscrito entre el Ayuntamiento de Santander y la Asociación Protectora de Animales de 
Santander (ASPROAN), regulador de la subvención nominativa a favor de dicha entidad. 
SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto por la cantidad de dos mil euros (2.000,00 €) a 
favor de la Asociación para la Protección de Animales de Santander (Asproan), y domicilio 
en Calle La Tejona, s/n, de San Román - Santander, correspondiente a la subvención 
nominativa asignada a su favor en la partida 01005.3110.48001 del Presupuesto 
Municipal para 2015. 

APROBACIÓN del Convenio de colaboración con Crazy Hole, S.L., para 
espectáculo The Hole 2.- La Concejalía de Dinamización Social, en el marco de las 
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actividades a desarrollar durante el periodo festivo de Navidad 2015, busca acercar a 
Santander un espectáculo internacional que contribuya a dinamizar la ciudad, a generar 
actividad económica y empleo, a fomentar  la participación de los ciudadanos en 
actividades de ocio, participar en propuestas de carácter solidario y fomentar la actividad 
turística, a través de iniciativas que activen el sector en la ciudad. El espectáculo “The 
Hole 2” presentado por la empresa Crazy Hole, S.L., se ajusta a las necesidades 
planteadas por el Consistorio santanderino. Visto el informe emitido por el Servicio de 
Patrimonio y por los Servicios Jurídicos, la Concejala Delegada propone a la Junta de 
Gobierno Local la adopción de os siguientes ACUERDOS: PRIMERO.- Aprobar el Convenio 
de colaboración entre el Ayuntamiento de Santander y Crazy Hole, S.L., para la instalación 
del espectáculo “The Hole 2”, en el aparcamiento de los campos de sport del Sardinero 
del 5 al 23 de diciembre 2015, incluyendo labores de montaje y desmontaje. SEGUNDO.- 
Declarar la exención de la Tasa por el uso común especial del dominio público, por interés 
general, en cumplimiento del artículo 5.3 de la Ordenanza Fiscal nº 9-T, y al objeto del 
Convenio. TERCERO.- Facultar a la Concejala Delegada de Dinamización Social la firma 
del Convenio. 

APROBACIÓN del Convenio de colaboración con Auto Gomas, S.A., para 
patrocinio del programa Navidad 2015/2016.- El Ayuntamiento de Santander, 
dentro de las competencias que tiene atribuidas por la legislación vigente, tiene entre 
otros objetivos la revitalización, promoción y difusión de las fiestas de la ciudad, bien a 
través de acciones directas, diseñadas y desarrolladas con sus propios medios o en 
colaboración con otros agentes públicos o privados. Como es tradicional, con motivo de la 
celebración de las fiestas navideñas, está prevista la realización de distintas actividades, 
que integrarán la programación municipal para el periodo de Navidad 2015/2016. El 
grupo Auto Gomas, S.A., desea patrocinar este programa, colaborando en la financiación 
del mismo, por un importe de diez mil euros (10.000,00 €). Como contraprestación, el 
Ayuntamiento se compromete a la realización de determinadas actividades orientadas a la 
publicidad y promoción comercial y de imagen de marca, de la citada entidad. Se ha 
elaborado el Convenio de colaboración preceptivo para cuya aprobación, según informe 
de los Servicios Jurídicos Municipales, no existe inconveniente legal, por lo que la 
Concejala de Dinamización Social propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente ACUERDO: Aprobar el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 
Santander y Auto Gomas, S.A., para la realización y patrocinio del programa municipal 
Navidad 2015/2016, en los términos establecidos en el documento que acompaña a esta 
propuesta. 

APROBACIÓN del Convenio de colaboración con Viesgo Energía, S.L., 
para patrocinio del programa Navidad 2015/2016.- El Ayuntamiento de Santander, 
dentro de las competencias que tiene atribuidas por la legislación vigente, tiene entre 
otros objetivos la revitalización, promoción y difusión de las fiestas de la ciudad, bien a 
través de acciones directas, diseñadas y desarrolladas con sus propios medios o en 
colaboración con otros agentes públicos o privados. Como es tradicional, con motivo de la 
celebración de las fiestas navideñas, está prevista la realización de distintas actividades, 
que integrarán la programación municipal para el periodo de Navidad 2015/2016.Viesgo 
Energía, S.L., desea patrocinar este programa, colaborando en la financiación del mismo, 
por un importe de quince mil euros (15.000,00 €). Como contraprestación, el 
Ayuntamiento se compromete a la realización de determinadas actividades orientadas a la 
publicidad y promoción comercial y de imagen de marca, de la citada entidad. Se ha 
elaborado el Convenio de colaboración preceptivo, para cuya aprobación, según informe 
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de los Servicios Jurídicos Municipales, no existe inconveniente legal, por lo que la 
Concejala de Dinamización Social propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente ACUERDO: Aprobar el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 
Santander y Viesgo Energía, S.L., para la realización y patrocinio del programa municipal 
Navidad 2015/2016, en los términos establecidos en el documento que acompaña a esta 
propuesta. 

DESESTIMACIÓN de alegaciones, e IMPOSICIÓN  a la UTE Montemar una 
sanción por incumplimiento del plan de ejecución de obra.- A la vista del Acuerdo 
de esta Junta de Gobierno Local adoptado en sesión de 10 de agosto de 2015, que 
aprobaba el inicio de un procedimiento sancionador frente a Ute Montemar, nombraba 
instructor del procedimiento y concedía un plazo para alegaciones a la citada mercantil. 
Resultando que la interesada presenta alegaciones dentro del plazo concedido y que, en 
base a ellas, solicita el archivo del expediente. Resultando que la interesada solicitó, 
asimismo, la apertura de un periodo de prueba y que del desarrollo de la misma, a la 
vista de los informes periciales, se puede concluir: Que se ha  producido un retraso en la 
obra para la puesta en servicio del equipamiento por parte de la mercantil Ute Montemar. 
Que este retraso no se debe a la aprobación de un nuevo Plan General de Ordenación 
Urbana de Santander, como alegaba la interesada, sino a la modificación del Proyecto de 
edificación inicial por parte de los promotores, como expresa en su informe el Arquitecto 
Municipal: “La presentación de un proyecto reformado y de una concreción de 
equipamiento con posterioridad a la concesión de la licencia, obedecen a la exclusiva 
necesidad de los actuantes de materializar un edificio diferente del aprobado y que no 
tiene cabida con el planeamiento anterior y, en menor medida, de subsanar errores 
cometidos durante la ejecución de la obra (por lo que se refiere a la modificación de la 
cota de planta baja).” Que el perito de parte, autor del proyecto de ejecución, reconoce 
que fue él quien dio la orden de paralización de las obras durante el tiempo necesario 
para la aprobación de la Concreción de Equipamiento, “por lo que una vez aprobada ésta 
se han retomado los trabajos con normalidad, estando no obstante a la espera de que se 
produzca la aprobación del Proyecto reformado”. Resultando que el contrato se firmó el 
26 de marzo de 2009 y el Acta de comprobación del Replanteo se firmó el 16 de marzo de 
2012, que es la fecha de inicio de las obras y que, por tanto, la demora que se ha 
producido es objetiva, puesto que, habiendo pasado más de 20 meses, la obra no ha 
finalizado, y el Pliego no especifica nada en relación con los retrasos ni apunta a la buena 
fe. Considerando que el Pliego de Condiciones de la concesión, dispone en su artículo 11 
que: “Las obras deberán comenzar dentro del plazo de 40 días siguientes al día en que se 
verifique la comprobación del replanteo (…) El plazo máximo de ejecución de la totalidad 
de las obras e instalaciones interiores y exteriores será de 20 meses a partir de la fecha 
de su comienzo. Estos plazos no podrán ser objeto de demora bajo ningún pretexto (…)”. 
Considerando que se trata de una de una falta muy grave, de las previstas por el artículo 
22.3.a) del pliego de condiciones que regula la concesión, la reiteración de una falta 
grave, que podrá ser sancionada con multa de hasta 1.800 €, y/o con la resolución del 
contrato y que en este caso existe reiteración. Considerando que el propio pliego de 
condiciones dispone en su artículo 23 que para la imposición de sanciones se seguirán las 
reglas del procedimiento administrativo común, lo que, en aras a una mayor garantía 
jurídica, debe conducir a la aplicación de las determinaciones del Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora (Reglamento sancionador). Considerando lo dispuesto por el artículo 19.2 
del citado Reglamento sancionador que establece que se podrá prescindir del trámite de 
audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos 
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ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado y que la propuesta de 
resolución se cursará inmediatamente al órgano competente para resolver el 
procedimiento, junto con todos los documentos, alegaciones e informaciones que obren 
en el mismo. Considerando que en el presente supuesto se puede prescindir del trámite 
de audiencia referido, dado que la propia concesionaria ha reconocido el retraso en la 
ejecución de las obras por los motivos reseñados y que, en ningún caso son imputables a 
este Ayuntamiento sino a la UTE concesionaria por haber tenido que modificar el Proyecto 
original debido a los errores sufridos en el replanteo de la obra. El instructor del 
procedimiento propone la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO.-Desestimar 
las alegaciones formuladas por la concesionaria UTE Montemar en base a las razones 
expuestas. SEGUNDO.- Imponer a UTE Montemar, la sanción de1.800 € como 
responsable de una infracción muy grave prevista en el contrato de concesión del centro 
deportivo de Monte. Esta cantidad se podrá abonar en la cuenta de este Ayuntamiento nº 
204821962034 (IBAN: ESP98204821962034). Entidad Liberbank, S.A. La copia del 
comprobante del pago se presentará en el Servicio de Patrimonio para que conste en el 
expediente. Tiempo de pago periodo voluntario (artículo 20 Reglamento General de 
Recaudación): Las liquidaciones notificadas entre los días 1 al 15 de cada mes: Desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las liquidaciones notificadas entre los días 16 y 
último de cada mes: Desde la fecha de recepción de la notificación hasta el 5 del segundo 
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. El vencimiento 
del plazo de ingreso en período voluntario, sin haber satisfecho la deuda, determinará el 
inicio del procedimiento ejecutivo, con la exigencia de los intereses de demora y de los 
recargos del período ejecutivo 5%, 10% o 20% según corresponda (artículo 26, 28 y 161 
de la Ley 58/2003 General Tributaria) y en su caso, de las costas del procedimiento de 
apremio. 

DESESTIMACIÓN de las alegaciones e imposición de una sanción 
disciplinaria por falta grave a D. Gregorio Salvador Calatrava García.- Por la 
Junta de Gobierno Local se acordó con fecha 13 de abril de 2015 incoar expediente 
disciplinario al funcionario municipal, Policía Local, D. Gregorio Salvador Calatrava García 
por los hechos que se pusieron de manifiesto mediante informe del Jefe del Cuerpo de 
fecha 16 de septiembre de 2014 respecto del informe del Oficial (antes Cabo), D. 
Francisco Gómez Revuelta, en relación con incidente sobre denuncia por ruidos en la calle 
Roy García, y por la presunta comisión de una falta disciplinaria grave. Efectuados los 
trámites correspondientes, el Instructor del expediente, emitió propuesta de resolución, 
que fue intentada la notificación al interesado en dos ocasiones y ante su efectividad fue 
practicada mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado de fecha 3 de 
noviembre de 2015, concediéndole al interesado el correspondiente plazo de alegaciones, 
en los términos siguientes: “Propuesta de resolución: 1º.- Disponer, en relación con las 
alegaciones efectuadas por D. Gregorio Salvador Calatrava García en su escrito de fecha 
30 de junio de 2015, la desestimación íntegra de las mismas, en base a las 
consideraciones que anteriormente se detallan, y tomando en consideración que las 
mismas no desvirtúan los hechos imputados, que se constatan de la propia reproducción 
telefónica de la conversación mantenida entre el imputado y el Cabo, según transcripción 
del CCS, que obra en el expediente y sirvió como antecedente para la incoación del 
expediente disciplinario y que ha sido de conocimiento del propio inculpado, de la que se 
acredita que el propio inculpado tuvo a su lado la presencia del encargado de la obra. 
Prueba de cargo suficiente que no ha sido desvirtuada. 2º.- Declarar al funcionario 
municipal, Policía Local, D. Gregorio Salvador Calatrava García, responsable de los hechos 
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que se le imputaron en el pliego de cargos emitido por este Instructor, que no han sido 
desvirtuados, consistentes en la negativa e incumplimiento de efectuar, según las 
instrucciones del Cabo, la denuncia por ruidos que se estaban generando en la calle Roy 
García sobre las 6:22 horas del día 13 de septiembre de 2014. En concreto, negativa a 
identificar a la persona encargada de la obra generadora de dichos ruidos, limitándose a 
indicar el nombre de la empresa 3º.- Declarar, al funcionario municipal, D. Gregorio 
Salvador Calatrava García, por los hechos probados anteriormente referidos, responsable 
de la comisión de una falta disciplinaria grave prevista en la Ley de Cantabria 5/2000, 
consistente en la desobediencia a los superiores en el desempeño de las funciones y el 
incumplimiento de las órdenes recibidas si no constituyen falta muy grave, artículo 36.a), 
en concurso con el incumplimiento por negligencia grave de los deberes derivados de la 
propia función, artículo 36.k), y que concuerdan con las faltas graves previstas en la Ley 
Orgánica 4/2010 consistentes en la desobediencia a los superiores jerárquicos o los 
responsables del servicio con motivo de las órdenes o instrucciones legítimas dadas por 
aquellos, salvo que constituyan infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, artículo 
8.b), en concurso con la infracción de deberes u obligaciones legales inherentes al cargo 
o a la función policial, cuando se produzcan de forma grave y manifiesta, artículo 8.x). 
4º.- Imponer al funcionario municipal, Policía Local, D. Gregorio Salvador Calatrava 
García, por la comisión de dicha infracción, la sanción de suspensión de funciones por un 
período de 5 días prevista en el artículo 10.2 de la Ley Orgánica 4/2010, que se entiende 
adecuada al principio de proporcionalidad, así como al resto de circunstancias previstas 
legalmente para la calificación de las sanciones disciplinarias, según se ha fundamentado 
en los distintos párrafos del apartado c) que antecede (sanción a imponer), lo que 
durante el cumplimiento de la misma generará la privación de las retribuciones por el 
mismo plazo y de los restantes derechos inherentes a su condición de funcionario. 5º.- 
Conforme a lo previsto en los artículos 38 y 39 del Decreto 44/1987, disponer la 
notificación de la propuesta de resolución al interesado para que en el plazo de 10 días, 
contados a partir del siguiente al de la notificación, pueda alegar ante este Instructor 
cuanto consideren conveniente en su defensa y, transcurrido dicho plazo se procederá a 
remitir el expediente completo ante el órgano que acordó la incoación del procedimiento 
(Junta de Gobierno Local), con el fin de que dicte la resolución que estime procedente al 
efecto. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha21 de septiembre de 2015, se 
resolvió incidente de recusación formulada por el interesado contra el Instructor, 
desestimando dicha recusación. Igualmente, por Acuerdos de la Junta de Gobierno Local 
de 28 de septiembre de 2015 y 16 de noviembre de 2015, se dispuso la ampliación del 
plazo para resolver y notificar, hasta el 29 de noviembre de 2015. Contra la propuesta de 
resolución del Instructor no se han formulado alegaciones por parte del interesado, en el 
plazo establecido al efecto. Por el Instructor del expediente, se emite informe final, 
ratificándose en la propuesta de resolución y dando traslado del expediente a esta 
Concejalía para su sometimiento a la Junta de Gobierno Local. En base a todo ello, y 
vistos los trámites y diligencias del expediente, esta Concejalía eleva a la Junta de 
Gobierno Local el expediente instruido, para que proceda a su resolución y, a tales 
efectos formula la siguiente propuesta de ACUERDOS: Ratificar en su integridad, la 
propuesta de resolución del Instructor y, en consecuencia: PRIMERO.- Desestimar 
íntegramente las alegaciones efectuadas por D. Gregorio Salvador Calatrava García en su 
escrito de fecha 30 de junio de 2015, contra el pliego de cargos redactado por el 
Instructor y notificado al interesado en base a las consideraciones que se detallaron por el 
propio Instructor en la propuesta de resolución. SEGUNDO.- Declarar al funcionario 
municipal, Policía Local, D. Gregorio Salvador Calatrava García, responsable de los hechos 
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que se le imputaron en el pliego de cargos emitido por el Instructor, que no han sido 
desvirtuados, consistentes en la negativa e incumplimiento de efectuar, según las 
instrucciones del Cabo, la denuncia por ruidos que se estaban generando en la calle Roy 
García sobre las 6:22 horas del día 13 de septiembre de 2014. En concreto, negativa a 
identificar a la persona encargada de la obra generadora de dichos ruidos, limitándose a 
indicar el nombre de la empresa TERCERO.- Declarar, al funcionario municipal, D. 
Gregorio Salvador Calatrava García, por los hechos probados anteriormente referidos, 
responsable de la comisión de una falta disciplinaria grave prevista en la Ley de Cantabria 
5/2000, consistente en la desobediencia a los superiores en el desempeño de las 
funciones y el incumplimiento de las órdenes recibidas si no constituyen falta muy grave, 
artículo 36.a), en concurso con el incumplimiento por negligencia grave de los deberes 
derivados de la propia función, artículo 36.k), y que concuerdan con las faltas graves 
previstas en la Ley Orgánica 4/2010 consistentes en la desobediencia a los superiores 
jerárquicos o los responsables del servicio con motivo de las órdenes o instrucciones 
legítimas dadas por aquellos, salvo que constituyan infracción manifiesta del 
ordenamiento jurídico, artículo 8.b), en concurso con la infracción de deberes u 
obligaciones legales inherentes al cargo o a la función policial, cuando se produzcan de 
forma grave y manifiesta, artículo 8.x). CUARTO.- Imponer al funcionario municipal, 
Policía Local, D. Gregorio Salvador Calatrava García, por la comisión de dicha infracción, la 
sanción de suspensión de funciones por un período de 5 días prevista en el artículo 10.2 
de la Ley Orgánica 4/2010, que se entiende adecuada al principio de proporcionalidad, así 
como al resto de circunstancias previstas legalmente para la calificación de las sanciones 
disciplinarias, según se ha fundamentado en la propuesta de resolución del Instructor. 
QUINTO.- La sanción de suspensión de funciones por un período de 5 días se llevará a 
efecto, una vez notificada la Resolución al interesado, en las fechas que se informe por la 
Jefatura del Cuerpo tomando en consideración las necesidades de servicio, a cuyos 
efectos se indicará la misma al interesado por el Servicio de Inspección, Evaluación y 
Calidad, lo que comportará la pérdida de las retribuciones correspondientes a dicho 
período, causando baja durante el mismo, en la Seguridad Social. SEXTO.- Si el 
interesado se encontrara en situación de Incapacidad Temporal, dicha sanción se 
ejecutará a partir del primer día desde la reincorporación al servicio tras la situación de 
Incapacidad Temporal o, en su caso, antes del pase a otra situación distinta. SÉPTIMO.- 
Dar traslado de cuanto antecede a la Jefatura de la Policía Local, al Servicio de Régimen 
Interior y al Servicio de Personal (Nóminas y Seguridad Social), a los efectos oportunos. 

 


